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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02551/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

[bookmark: _GoBack]I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 01065/UPVT/IP/2019, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se anexa el archivo solicitante” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

La Particular adjuntó la digitalización del oficio sin número, del veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, dirigido al Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“Con la finalidad de dar cumplimiento a la Auditoría Financiera realizada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca por el Ejercicio Fiscal 2017; por el Órgano Superior de Fiscalización, notificada mediante Oficio número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019, de fecha 28 de enero de 2019.

Por lo anterior expuesto, y de conformidad al Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 9 de Noviembre de 2011, apartado 205BLI4000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, y en su carácter de Director de Administración y Finanzas, me permito solicitarle, a más tardar el jueves 4 de abril del año en curso, me sea proporcionada en copias legibles, la evidencia documental de lo requerido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ya que es documentación que no obra en mi poder. Asimismo me sea notificado el lugar y la hora en la que me será entregada la información requerida, para así estar en posibilidades de dar cumplimiento: 

Observación Número: 17- DAFPEyOA- UPVT-587-OR-02
Importe: $2,083.24

Descripción de la observación:

De la revisión al Tabulador de Sueldos para personal docente se detectó un pago en exceso en las percepciones del mes de septiembre del ejercicio fiscal 2017 al servidor público C. García Hinojosa René; ya que rebasó el número de las horas-semana-mes asignadas por la UPVT, de tal forma que al verificar el pago con lo establecido en el ANEXO III denominado Tabulador para Personal Docente según oficio número 20341A/2456/2017 de fecha veintidós de agosto de 2017, por lo que se determina un daño al patrimonio de la Universidad por la cantidad de $2,083.24 (Dos Mil Ochenta y Tres Pesos 24/100 M.N.), por concepto de sueldo base, despensa y material didáctico pagados mediante la cuanta número 0153417174 de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A., como a continuación se detalla:
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Información Solicitada: oficio dirigido al servidor público C. García Hinojosa René donde se le solicite su reembolso del dinero a la Universidad, evidencia del reembolso del servidor público o descuento vía nómina efectuado por la Universidad al trabajador por concepto del pago en exceso; por concepto de sueldo base, despensa y material didáctico por un monto de $2,083.24 (Dos Mil Ochenta y Tres Pesos 24/100 M.N.).

Observación Número: 17-DAFPEyOA-UPVT587-OR-03
Importe: $ 33,751.20

Descripción de la observación:

Derivado del análisis de la partida de gastos 1321 denominada Prima vacacional del Capítulo 1000 Servicios personales, se revisó el cálculo y pago referente a personal directivo, administrativo y docente de la UPVT detectando lo siguiente:

1.- Para el personal directivo y administrativo que laboró todo el año calendario 2017 en la UPVT se observó que a 3 servidores públicos se les realizaron pagos en exceso por la cantidad de $2,372.95 (Dos Mil Trescientos Setenta y Dos Pesos 95/100 M.N); cuyo registro contable se realizó en la pólizas E-5 de fecha 14 de julio de 2017 y E-6 de fecha 19 de diciembre de 2017, como a continuación se detalla:
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Información Solicitada: oficio dirigido a los tres servidores públicos mencionados donde se les solicite su reembolso del dinero a la Universidad, evidencia del reembolso de cada servidor público o descuento vía nómina efectuado por la Universidad a los trabajadores, según sea el caso, por concepto del pago en exceso; por la cantidad total de $2,372.95 (Dos Mil Trescientos Setenta y Dos Pesos 95/100 M.N).

2.- Para el personal docente que laboró todo el año calendario 2017 en la UPVT se observó que a 47 servidores públicos se les realizaron pagos en exceso por la cantidad de $ 22,416.10 (Veintidós Mil Cuatrocientos Dieciséis Pesos 10/100M.N), cuyo registro contable se realizó en las pólizas E-6 de fecha 14 de julio de 2017 y E-7 de fecha 19 de diciembre de 2017.
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Información Solicitada: oficio dirigido a los cuarenta y siete servidores públicos mencionados donde se les solicite su reembolso del dinero a la Universidad, evidencia del reembolso de cada servidor público o descuento vía nómina efectuado por la Universidad a los trabajadores citados, según sea el caso, por concepto del pago en exceso; por la cantidad total de $22,416.10 (Veintidós Mil Cuatrocientos Dieciséis Pesos 10/100 M.N).

3.-Para el personal docente que no laboró todo el año calendario 2017 en la UPVT, se detectó que a 19 servidores públicos se les realizaron pagos en exceso por la cantidad total de $7,806.07 (Siete Mil Ochocientos Seis Pesos 07/100 M.N), cuyo registro contable se realizó en la póliza E-6 de fecha 14 de julio de 2017 y E-7 de fecha 19 de diciembre de 2017. Lo anterior derivado a que dicho personal docente cumple con seis meses ininterrumpidos en el servicio durante el ejercicio 2017, por lo que le corresponde únicamente el pago a razón de 12.5 días por concepto de prima vacacional.
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Información Solicitada: oficio dirigido a los diecinueve servidores públicos mencionados donde se les solicite su reembolso del dinero a la Universidad, evidencia del reembolso de cada servidor público o descuento vía nómina efectuado por la Universidad a los trabajadores citados, según sea el caso, por concepto del pago en exceso; por la cantidad total de $7,806.07 (Siete Mil Ochocientos Seis Pesos 07/100 M.N).

Por lo tanto, se determina una observación administrativa por el pago indebido de prima vacacional por la cantidad total de $33,751.20 (Treinta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Un Pesos 20/100 M.N.) pagados con la cuenta número 0153417174 de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A.

Observación Número: 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04
Importe: $ 3,227.86

Descripción de la observación:

Derivado al análisis de la partida de gasto 1322 denominada Aguinaldo del Capítulo 1000 Servicios Personales, se revisó el cálculo y pago referente al personal directivo, administrativo y docente de la UPVT detectando lo siguiente:

1.- Para el servidor público C. Contreras Ibarra Rogelio Eduardo con categoría de Técnico Laboratorista (personal administrativo), se observó que se realizó un pago en exceso por la cantidad de $ 2,589.08 (Dos Mil Quinientos Ochenta y Nueve Pesos 08/100 M.N); cuyo registro contable se realizó en la póliza E-7 de fecha 15 de noviembre de 2017.
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Información Solicitada: oficio dirigido al servidor público C. Contreras Ibarra Rogelio Eduardo donde se le solicite su reembolso del dinero a la Universidad, evidencia del reembolso del servidor público o descuento vía nómina efectuado por la Universidad al trabajador por concepto del pago en exceso; por un monto de $ 2,589.08 (Dos Mil Quinientos Ochenta y Nueve Pesos 08/100 M.N).

2.- Para el personal docente que laboró todo el año calendario 2017 en la UPVT se observó que el C. René García Hinojosa con categoría de Profesor de Asignatura se le realizó un pago en exceso por la cantidad de $ 318.78 (Trescientos Dieciocho Pesos 78/100 M.N) cuyo registro contable se realizó en la póliza E-6 de fecha 07 de abril de 2017 y E-8 de fecha 15 de noviembre de 2017.
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Información Solicitada: oficio dirigido al servidor público C. René García Hinojosa donde se le solicite su reembolso del dinero a la Universidad, evidencia del reembolso del servidor público o descuento vía nómina efectuado por la Universidad al trabajador por concepto del pago en exceso; por un monto de $ 318.78 (Trescientos Dieciocho Pesos 78/100 M.N).

3.-Para el servidor público C. González Baltazar María Azucena, quien en el periodo de mayo a agosto tenía la categoría de Profesor Investigador TC Asociado “C” y el periodo de septiembre a diciembre tenía la categoría como Profesor de Asignatura; se detectó un pago en exceso de $320.00 (Trescientos Veinte Pesos 00/100 M.N), importe registrado en la póliza contable E-6 de fecha 14 de julio de 2017 y E-7 de fecha 19 de diciembre de 2017.
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Información Solicitada: oficio dirigido al servidor público C. González Baltazar María Azucena donde se le solicite su reembolso del dinero a la Universidad, evidencia del reembolso del servidor público o descuento vía nómina efectuado por la Universidad al trabajador por concepto del pago en exceso; por un monto de $320.00 (Trescientos Veinte Pesos 00/100 M.N)

Por lo tanto de determina una observación administrativa por concepto de pago en exceso de aguinaldo por la cantidad de $3,227.86 (Tres Mil Doscientos Veintisiete Pesos 86/100 M.N.) pagados con la cuenta 0153417174 de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A.
…” (Sic.)
 


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia  del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

“…
Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
No se hace entrega de la informacion que fuera solicitada en tiempo y forma como queda constancia dentro de la plataforma SAIMEX” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Comisionado(s) del INFOEM: Con fundamento en el Articulo 179 de la Ley Adjetiva en la Materia, se presenta este Recurso de revisión, siendo evidente la violación al derecho de acceso a la información pública que se tiene derecho y el cual el Derecho Humano señalado con el númeral 8 de la Carta Magna que a la letra dice: "LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS RESPETARAN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICION, SIEMPRE QUE ESTA SE FORMULE POR ESCRITO, DE MANERA PACIFICA Y RESPETUOSA"; Por otro lado el Sujeto obligado, proporciona una manifestación a los 16 días de haberse ingresado la solicitud de información que es la que desprende el presente Recurso de Revisión, esto sin tener causa legal justificada y sin haber agotado los tiempos que la Ley establece y sin prorroga solicitada para tales efectos, nuevamente mostrando el dolo y mala fe para atender la solicitud de información. No se acata lo establecido en el Artículo 47 en relación a las sesiones del Comité de Transparencia, ya que no hay respuesta que el mismo Órgano avale y también la omisión de los Servidores Públicos correspondientes para atender la solicitud.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02551/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones de la Recurrente: El seis de mayo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular proporcionó la digitalización el oficio sin número, del veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, emitido por la Recurrente y dirigido al Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, cuyo contenido está referido en el Antecedente I.

[bookmark: _Hlk11316142]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El ocho de mayo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió el Informe Justificado con número 210C2801060001L/3326/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado da respuesta, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual modifica su respuesta con la finalidad de dar mayor certeza jurídica al recurrente.

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligación en contestar en tiempo y forma la solicitud información requerida, referente a la información que obra en sus archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi carácter de Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 201C2801070000L/507/2019, del ocho de mayo de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Administración y Finanzas y dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 59 , fracciones III y V, artículo 140 fracción Vl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita fa clasificación de los documentos que conforman el expediente que deriva de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, ejecutada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

Por lo anterior, y en atención a lo estipulado por el artículo 53, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia de UPVT, la clasificación de la información en los términos antes referidos, bajo las siguientes consideraciones:

Que los artículos 3, fracciones IX, XX, XXIV XXXII y XXXIII, 132, 140 fracción VI y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

[Se reproducen los artículos 3°, fracciones IX, XX, XIV, XXXII y XXXIII, 132, 140, fracción VI y 149 de la Ley citada]

Sobre el particular, los numerales Cuarto, Quinto, Octavo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen lo siguiente:

[Se transcribe el Cuarto, Quinto, Octavo y Trigésimo octavo de los Lineamientos citados]

Que del artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, se desprende que el derecho de acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando esta sea clasificada como reservada o confidencial.

En ese sentido, en virtud de que el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), realizó la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, la cual que se encuentra en etapa de aclaración cuya finalidad es dar oportunidad, para solventar y aclarar el contenido de las observaciones o la determinación de daño al patrimonio de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Por lo que, el supuesto de la información reservada, se actualiza con fundamento en el artículo 140
Fracciones V numeral uno y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, que mencionan:
…
No obstante, lo anterior, tratándose de información reservada no basta con que la información actualice los supuestos de reserva previstos en ley, sino que además es requisito, que se acredite la prueba de daño; esto es, acreditar la existencia del daño presente, probable y específico que se causaría con la difusión de la información.

Asimismo, con fundamento en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, se solicita que dicha clasificación pueda permanecer con tal carácter hasta por un periodo de dos años contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Por lo anterior, respecto a la prueba de daño, que refiere el artículo 128, párrafo segundo de la Ley de la materia, debe tenerse presente que en virtud de que el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) se encuentra en etapa de aclaración, en ese sentido, adelantar información sobre el contenido del expediente puede entorpecer y obstaculizar la labor de revisión y fiscalización.

Asimismo, con fundamento en el artículo 129 que alude ‘En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e Identificable del perjuicio significativo al interés público a la seguridad pública; por lo que la divulgación de la información derivada de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, previo a un acuerdo de conclusión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), puede entorpecer y obstaculizar la tabor de revisión y fiscalización, toda vez que se encuentra en etapa de aclaración.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; de realizarse la divulgación de la información, pue de ocasionar perjuicio en el momento de solventar, aclarar y determinar definitivamente el daño al patrimonio de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio; por lo que se pretende proteger la revisión que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), toda vez que no se cuenta con dictamen final de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, además de que no hay una determinación firme de los posibles daños al patrimonio del organismo y que afectan a los Servidores Públicos involucrados, toda vez que no hay una determinación definitiva que pruebe la responsabilidad de un Servidor Público.

Aunado a lo anterior, con fundamento en los artículos 8 fracción IV, XIX, XX, XXI, XXIV, 9, 39, 42 y 53 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por lo que se solicita al su apoyo para exhortar al recurrente, que dicha solicitud de información se realice ante el Órgano Superior, con la finalidad de no entorpecer el proceso de la auditoría financiera practicada a la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete.
…”

ii) Acta número ACTA/CTUPVT/EXT/054/2019, del ocho de mayo de dos mil diecinueve, correspondiente a la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cuyo contenido es el siguiente: 

“… 
8. Por lo que una vez expuesto lo anterior y con fundamento en el artículo 49 fracciones XII y XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Comité acuerda informar sobre la clasificación de la información reservada respecto del Recurso de Revisión 02551/INFOEM/IP/2019 que deriva de la solicitud de información pública número 01065/INFOEM/IP/2019.

En virtud de lo anterior, se somete la aprobación de este Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la referida solicitud de información, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Con fundamento en los artículos 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4.1, 4.5 de su Reglamento, así como en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con base en la información proporcionada por el servidor público habilitado; se desprende que el Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es competente para conocer y resolver el presente asunto.


2. Que el Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es legalmente competente para confirmar sobre la clasificación como reservada respecto de los documentos que conforman el expediente respecto de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, de lo requerido por el Órgano Superior de Fiscalización del estado de México, permaneciendo con tal carácter hasta por un periodo de dos años contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

3. Que para la prueba de daño, con fundamento en el artículo 129 fracciones I, II  y III, los motivos son:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e Identificable del perjuicio significativo al interés público a la seguridad pública; por lo que la divulgación de la información derivada de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, previo a un acuerdo de conclusión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), puede entorpecer y obstaculizar la tabor de revisión y fiscalización, toda vez que se encuentra en etapa de aclaración.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; de realizarse la divulgación de la información, pue de ocasionar perjuicio en el momento de solventar, aclarar y determinar definitivamente el daño al patrimonio de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio; por lo que se pretende proteger la revisión que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), toda vez que no se cuenta con dictamen final de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, además de que no hay una determinación firme de los posibles daños al patrimonio del organismo y que afectan a los Servidores Públicos involucrados, toda vez que no hay una determinación definitiva que pruebe la responsabilidad de un Servidor Público.

Que de conformidad con lo que se establece en los antecedentes y con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 53, 59 fracción V, 125, 128 párrafo segundo, 129, 137, 140 fracciones V numeral 1 y VI, 168 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a la Titular de la Unidad de Trasparencia para que informe sobre la clasificación de la información respecto del Recurso de Revisión 02551/INFOEM/IP/2019 que deriva de la solicitud de información pública número 01065/INFOEM/IP/2019.

Por lo anterior, el Comité de Transparencia:

RESUELVE

PRIMERO: Que en virtud de la presentación del Recurso de Revisión 02551/INFOEM/IP/2019 que deriva de la solicitud de información pública número 01065/INFOEM/IP/2019, el Comité de
Transparencia es competente para resolver lo conducente.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 132 fracción I, 125, 128 párrafo segundo, 129, 137 y 140 fracciones V numeral 1 y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia determina procedente confirmar la clasificación como reservada de los documentos que conforman el expediente respecto de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del estado de México, permaneciendo con tal carácter por un periodo de dos años contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y X de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se instruye a la Titular de la
Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para que informe sobre la clasificación de la información reservada respecto del Recurso de Revisión 02551/INFOEM/IP/2019 que deriva de la solicitud de información pública número 01065/INFOEM/IP/2019 de conformidad a la información proporcionada por el servidor público habilitado.

CUARTO. Dar atención al Recurso de Revisión 02551/INFOEM/IP/2019 que deriva de la solicitud de información pública número 01065/INFOEM/IP/2019, con fundamento en los artículos 150, 173 y 177 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, con base a los resolutivos analizados, se dio lugar al siguiente Acuerdo: ACT/UPVT/CT/EXT/054/002/2019.

La Licencia Gabriela Aviles Olivares, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité, da a conocer a los asistentes, los acuerdos tomados en la Sesión de este Comité.

ACUERDOS
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…” 

e) Ampliación del plazo para resolver: El siete de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El catorce de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Alcance del Sujeto Obligado. El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del correo electrónico de la Ponencia del Comisionado Ponente, la digitalización del oficio número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019, del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, suscrito por la Auditora Especial Financiera y de Obra e Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y dirigido a la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por medio del cual notifica el Pliego de observaciones resarcitorias, realizadas en la auditoría financiera del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete; por medio del cual, también se declaró abierta la etapa de aclaración.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la solicitante se inconformó por la falta de respuesta del Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular, solicitó los documentos requeridos al Director de Administración y Finanzas, para dar atención al Pliego de observaciones resarcitorias, resultado de la Auditoría Financiera realizada por el Órgano  Superior de Fiscalización del Estado de México a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el ejercicio fiscal dos mil diecisiete, específicamente a las observaciones con número 17- DAFPEyOA- UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04.

En respuesta, el Sujeto Obligado únicamente le informó a la Solicitante, que contaba con un término de quince días para interponer un Recurso de Revisión; inconforme con lo anterior, la particular interpuso el Medio de Impugnación, en donde se agravió por la falta de entrega de la información requerida, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido precisó que los documentos que conformaban el expediente de la auditoría financiera practicada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, ejecutada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, estaban reservados, en términos del artículo 140, fracciones V, inciso 1, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que dicha auditoría se encontraba en la etapa de aclaración, cuya finalidad consiste en solventar y aclarar el contenido de las observaciones o la determinación de daño al patrimonio del Ente Recurrido; para lo cual, proporcionó el Acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante la cual se confirmó la clasificación referida, a través de la siguiente prueba de daño:


· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e Identificable; toda vez que la divulgación de la información derivada de la auditoría financiera practicada, previo a un acuerdo de conclusión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, puede entorpecer y obstaculizar la labor de revisión y fiscalización, toda vez que se encuentra en etapa de aclaración.

· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, al poder ocasionar perjuicio en el momento de solventar, aclarar y determinar definitivamente el daño al patrimonio de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, dado que no existe una determinación firme de los posibles daños al patrimonio del organismo y que afectan a los Servidores Públicos involucrados, toda vez que no hay una determinación definitiva que pruebe la responsabilidad de un servidor público.

Por otra parte, el Sujeto Obligado proporcionó el Pliego de observaciones resarcitorias, realizadas por la auditoría financiera del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete; por medio del cual, también se declaró abierta la etapa de aclaración. Por su parte, la Particular, como manifestaciones, proporcionó el documento que contiene la información requerida.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 01065/UPVT/IP/2019; la respuesta proporcionada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; el escrito recursal, el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado y sus anexos, las manifestaciones realizadas por la Recurrente y el alcance proporcionado por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y en su caso, las aclaraciones que correspondan.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, cabe precisar que la Solicitante, en su solicitud de información, precisó que requería la información señalada en el oficio sin número, del veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, dirigido al Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, por medio del cual se le solicita proporcione los documentos que dan atención al oficio número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019 y dar cumplimiento a la auditoría financiera realizada a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca por el ejercicio fiscal dos mil diecisiete; al respecto, resulta necesario traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del citado Criterio, se desprende que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a darles a las solicitudes de información una interpretación que les otorgue una expresión documental a los particulares, cuando estos no identifiquen de manera precisa tal documentación; de tal circunstancia, se puede advertir que la pretensión de la ahora Recurrente, es obtener los oficios requeridos a la Dirección de Administración y Finanzas para dar cumplimiento al pliego de observaciones resarcitorias, realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en la auditoría financiera del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, específicamente a las observaciones con número 17- DAFPEyOA- UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04.

Una vez establecido lo anterior, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la falta de entrega del a información por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; por lo que, en principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del peticionario consistió en que el Sujeto Obligado omitió entregar la información requerida.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información; en la cual se advirtió que el Sujeto Obligado notificó su respuesta a la solicitud de información, conforme a lo siguiente:
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En atención a lo observado, se advierte que, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, notificó la contestación a través del multicitado sistema, de la cual se desprende lo siguiente:
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…
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Como se logra apreciar, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca si bien dio respuesta a la solicitud de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo cierto es, que mediante esta, únicamente informó la posibilidad de presentar un Recurso de Revisión, conforme a la normatividad aplicable; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por la Recurrente resulta FUNDADO.
No obstante, lo anterior durante la substanciación del medio de impugnación, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, revocó su respuesta y proporcionó el Acta número ACTA/CTUPVT/EXT/054/2019, de la Acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria, suscrita por su Comité de Transparencia, por medio de la cual confirmó la clasificación como reservada de los documentos que conformaban el expediente de la auditoría financiera señalada en la solicitud de información, en términos del artículo 140, fracciones V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al encontrarse la auditoría en la etapa de aclaración; por lo que, se procede analizar la reserva aludida por el Sujeto Obligado.

A. Análisis de la reserva en términos del artículo 140, fracción V, inciso I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El artículo 140, fracción V, inciso I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
…”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación obstruya o cause perjuicio en las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de leyes.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.”

Del lineamiento en cita, se colige que se trata de información reservada aquella que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 

1. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 
2. Que ese procedimiento se encuentre en trámite. 
3. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 
4. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En ese contexto, de la interpretación de la causal de reserva en análisis, este Instituto estima que consiste en proteger la oportunidad de la autoridad verificadora de realizar las acciones materiales de fiscalización, sin que el sujeto verificado pueda alterar o modificar el escenario, objeto o circunstancias materia de fiscalización. 

Es decir, con dicha causal de reserva se procura permitir que las autoridades realicen las labores de verificación, inspección o auditoría del cumplimiento de las leyes, en su circunstancia natural, sin que el sujeto verificado, o bien, personas ajenas, puedan influir en el resultado, modificando los hechos, actos u omisiones a fiscalizar.

Así las cosas, a continuación, se analizarán cada uno de los requisitos señalados anteriormente, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

En ese contexto, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, clasificó la información requerida, al considerar que su difusión podría obstruir las actividades de verificación, inspección y auditoría relativa al cumplimiento de leyes por parte de servidores públicos, al señalar la existencia de un proceso de autoría financiera llevada a cabo por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, del periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese orden de ideas, se realizó una búsqueda de información oficial y se localizó el Programa Anual de Fiscalización dos mil dieciocho, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (consultado el diecinueve de junio de dos mil diecinueve, a las trece horas, en la liga https://www.osfem.gob.mx/03_Transparencia/doc/Prog_Anual/09_PAF_2018.pdf), de la cual, se desprende lo siguiente:
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De lo anterior, se desprende que tal como lo indicó el Ente Recurrido, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, realizó una auditoría financiera a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete, esto es, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dicho año; la existencia de dicha auditoría, se ve robustecida con el Pliego de observaciones, proporcionado por el Sujeto Obligado, del cual fue posible constatar que se emitieron siete observaciones, derivadas de la fiscalización realizada por dicho ente.

De este modo, se acredita el primero de los requisitos, esto es, la existencia de una auditoría, que en la especie, corresponde a una autoría financiera del ejercicio fiscal dos mil diecisiete.

2) Que el procedimiento de fiscalización se encuentre en trámite.

Al respecto, cabe señalar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, precisó que la autoría financiera se encontraba en la etapa de aclaración; por lo que, resulta necesario analizar el procedimiento de auditoría que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

En ese contexto, este Instituto localizó el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Auditoría Financiera (consultado el diecinueve de junio de dos mil diecinueve, en la página https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42897/7/bd89fa69a1bd87714ac74f7e2b5bd50b.pdf, a las trece horas con treinta minutos), el cual precisa el proceso de la Auditoría Financiera, el cual contiene el procedimiento denominado “Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera”, que tiene como objetivo fiscalizar el ejercicio, custodia y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, el cual contiene las siguientes etapas:

1. Planeación de la auditoría: En la cual, se desarrolla el plan de la autoría y la orden de la misma, para realizar la cita con los servidores públicos destinatarios (dependencia) para la notificación de dichos documentos.

2. Desarrollo de la auditoría: Misma que se desarrolla en las siguientes fases:

a) Se levanta el acta de inicio y se notifica la orden de auditoría; por lo cual, se inician los trabajos de fiscalización conforme al plan de auditoría;
b) Se analiza la documentación recibida por la dependencia, con el fin de verificar si existe una actualización del plan de auditoría, y
c) Se recibe la documentación correspondiente, conforme al plan de auditoría y se aplica el procedimiento de auditoría, correspondiente a la fiscalización y determinación de los resultados presentados, en el cual, se deberá motivar y fundamentar cada observación.

3. Realización del Informe de auditoría: Se realiza el informe de la auditoría y coordina los trabajos del cierre de la auditoría, mediante la elaboración del pliego de observaciones.

4. Cierre de auditoría: La cual, se lleva a cabo de la siguiente manera:

a) Se realiza la cita con los servidores públicos destinatarios del pliego de observaciones;
b) Se levanta el acta de cierre de auditoría de la dependencia, y se notifica el pliego de observaciones, y
c) Entrega el expediente técnico de la auditoría a la Coordinación de Solventaciones de Auditoría Financiera, Auditoría de Obra y Evaluación de Programas.

Por otra parte, el artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que en los casos, en que del ejercicio de atribuciones de fiscalización, se observa o determina alguna irregularidad que implique daño al patrimonio de las entidades fiscalizables, se deberá iniciar una etapa de aclaración, previa a la calificación de las faltas administrativas y emisión del informe de presunta responsabilidad administrativa. Dicha etapa, tiene como fin, dar oportunidad a la dependencia para solventar y aclarar el contenido de las observaciones. 

En ese orden de ideas, se localizó el Manual de Procedimientos de Coordinación de Solventaciones  de Auditoría Financiera, Obra Pública y Evaluación de Programas (consultado el diecinueve de junio de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas, en la página https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42897/7/5bea87b930238a4c96daab77b860058d.pdf), el cual contiene el procedimiento titulado “Coordinación del seguimiento de las observaciones resarcitorias en el ámbito estatal y municipal”, que tiene como fin coordinar y controlar el proceso de atención, análisis y seguimiento de las observaciones resarcitorias derivadas de los actos de fiscalización practicados a las entidades fiscalizables. Dicho proceso, se llevará a cabo, conforme a los siguientes pasos:

1. Se recibe de las áreas de fiscalización, el pliego de observaciones resarcitorias, junto con el expediente técnico y las contestaciones presentadas por las entidades fiscalizadas;

2. Se lleva a cabo un análisis y cotejo de los documentos previamente señalado, para plasmar los resultados en la cédula de análisis y el pliego de descargo, con el fin de identificar si se solventaron la totalidad de las observaciones resarcitorias; 

3. Se establecen las observaciones solventadas y, en su caso, las no solventadas, se elabora un expediente con las mismas, previó a que fenezca la etapa de aclaración, y

4. Se envía a la Unidad de Asuntos Jurídicos, los expedientes de observaciones no solventadas o el informe de observaciones resarcitorias no solventadas, a través de los comunicados de solventación, para que dicha área inicie los procedimientos administrativos correspondientes.

Conforme con lo anterior, se considera que la fiscalización que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización, es a través de dos procedimientos distintos, a saber, los siguientes:

· Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera, y

· Coordinación del seguimiento de las observaciones resarcitorias en el ámbito estatal y municipal. (Etapa de aclaración)

En ese sentido, cabe precisar que la causal de reserva, busca proteger, entre otras cosas, las actividades de fiscalizaciòn, que inclye las de auditoría relativas al cumplimiento de leyes; esto es, de los procesos sistemáticos a través de los cuales se obtiene y evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión, se realización conforme a las mejores prácticas de la gestión pública. Por lo que, las auditorías culminan, por definición, cuando se obtienen los resultados de la evaluación realizada que consisten en el presente caso en las observaciones emitidas. Lo anterior, se ve robustecido con el procedimiento de Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera, que precisa que el procedimiento concluye con la elaboración del acta de cierre de auditoría y notificación del pliego de observaciones.

Sin embargo, es importante señalar, que durante la sustanciación del medio de impugnación, específicamente, el ocho de mayo de dos mil diecinueve (fecha en que se llevó a cabo la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca), la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se encontraba en la etapa de aclaración, de la auditoría financiera, llevada a cabo por el Órgano Superior de Fiscalización, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete; lo anterior, se robustece con el Pliego de observaciones proporcionado por el Sujeto Obligado, en el cual se declara abierta dicha etapa, el veintiocho de enero de dos mil diecinueve y se le dan treinta días hábiles a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca para realizar las aclaraciones respectivas. 

Ahora bien, dado que la auditoría financiera materia de la presente solicitud, se encuentra en la etapa de aclaración, se considera que la actividad de fiscalización sigue en trámite; es decir, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, si bien, ya revisó la documentación del ejercicio fiscal dos mil diecisiete y con motivo de tal actividad, formuló las observaciones que le fueron notificadas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del Pliego del doce de febrero de dos mil diecinueve para su atención, tambièn lo es que su activdad aun no concluye, pues se encuentran en la etapa en la que se verificará si el ente fiscalizado solventa o no las observaciones realizadas.

Por otra parte, cabe precisar que si bien, mediante el pliego de observaciones con número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019, del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se le dieron treinta días hábiles a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para solventar las observaciones resarcitorias realizadas, también lo es, que de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y el Manual de Procedimientos de Coordinación de Solventaciones  de Auditoría Financiera, Obra Pública y Evaluación de Programas, no se advierte algún periodo o plazo para que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, concluya la etapa de aclaración;  por lo que, en el presente caso, se considera que dicho organismo, a la fecha de la solicitud de información y del Recurso de Revisión, se encontraba revisando la documentación proporcionada por el Ente Recurrido, para determinar la solventación  o no de las observaciones realizadas.

De tales circunstancias, se desprende que la fiscalización que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Mèxico, sigue en trámite, pues se enceuntra en la etapa de aclaración de la auditoría financiera realizada al Sujeto Obligado, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, por lo cual, se acredita el segundo elemento para actualizar la reserva en análisis.

3) La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En el presente caso, caber señalar que la información a la que quiere tener acceso la ahora Recurrente, son los documentos proporcionados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la etapa de aclaración de la multicitada auditoría financiera, con los cuales se buscan solventar o aclarar las observaciones con número 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04.

Así, se puede colegir, que la información requerida por la Particular, consite en la documentación comprobatoria entregada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la etapa de aclaración; por lo que, existe una vinculación directa con las actividades de fiscalización que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, pues son los documentos que proporcionó el Sujeto Obligado, para que el ente fiscalizador pueda determinar si las tres observaciones previamente señaladas, quedaron solventadas o no, que corresponde a la determinación final del procedimiento de la etapa de aclaración.

4) Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 
Por otra parte, se considera que proporcionar la información, antes de que concluya el procedimiento de Coordinación del seguimiento de las observaciones resarcitorias en el ámbito estatal y municipal, podría obstaculizar el mismo, al ser la documentación comprobatoria entregada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, misma que está siendo o será
utilizada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para tomar la determinación correspondiente, a saber, lo siguiente:

· Se solventaron las observaciones, o
· No se solventaron y por lo tanto, se envía el expediente al área correspondiente para que inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente.

En ese sentido, se puede advertir que la información solicitada, es de suma importancia en el proceso de fiscalización, sobre todo en la etapa de aclaración, pues con esta, el ente fiscalizador decidirá si inicia un procedimiento de administrativo en contra de los posibles servidores públicos responsables o no. 

Por tal situación, otorgar los documentos proporcionados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la etapa de aclaración de la multicitada auditoría financiera, con los cuales se buscan solventar o aclarar las observaciones con número 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04, previo a la decisión final del Órgano Superior de Fiscalización, se podrían llegar a publicar las posibles inconsistencias o irregularidades que ha cometido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, lo cual podría modificar la decisión final de dicho ente; por lo que se considera que se actualiza el cuarto requisito establecido en los Lineamientos Generales.

Por tales circunstancias, se considera que los documentos solicitados por la ahora Recurrente, son reservados en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los documentos por medio de los cuales, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca busca solventar las observaciones realizadas por la auditoría financiera, alteraría la fiscalización que lleva a cabo Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México o afectaría su determinación final, pues al publicarse dicha información, se podría dar a conocer las posibles irregularidades o inconsistencias que tuvo la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para el ejercicio dos mil diecisiete, previo a la decisión final de dicho ente.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, pues con dicha documentación, el ente fiscalizador busca determinar si inicia o no un procedimiento administrativo de responsabilidades en contra de uno o varios servidores públicos, por lo que, otorgarla afectaría la forma de deliberar de dicho organismo, pues la documentación, corresponde al insumo principal e indispensable para llevar a cabo de manera correcta la etapa de aclaración, que forma parte del proceso de fiscalización del Órgano Superior de Fiscalziación del Estado de México.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece con el fin de salvaguardar uno de los objetivos principales del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, correspondiente a llevar las actividades de fiscalización de las dependencias, organismos y entes del Gobierno Estatal y Municipal, ya que, con dicha actividad se garantiza la verificación de la correcta utilización de los recursos públicos. Aunado al hecho, de que aún no ha concluido la etapa de aclaración, por lo que, dicho ente fiscalizador no ha tomado una decisión definitiva sobre las observaciones realizadas al Sujeto Obligado, mismas que como se ya se mencionó, pueden terminar iniciando un proceso de responsabilidades en contra de los servidores público responsables.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los documentos proporcionados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la etapa de aclaración de la auditoría financiera, con los cuales se buscan solventar o aclarar las observaciones con número 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04.

Ahora bien, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, atentos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el periodo de reserva de la información, debe ser de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez, que el a la fecha de la solicitud de acceso a la información y de la presentación del Recurso de Revisión, se encontraba en trámite la etapa de aclaración de la auditoría financiera, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete; ello sin perjuicio de que la información pueda ser desclasificada una vez que el proceso deliberativo haya concluido.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que le Sujeto Obligado también reservó la información, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, mismo que precisa lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado, precisó que la información requerida actualizaba un procedimiento administrativo de responsabilidades administrativas y resarcitorias;  sin embargo tal como se analizó en párrafos previos, la documentación forma parte del proceso de fiscalización que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, pues se encuentra en la etapa de aclaración, que tiene como fin determinar si se solventaron las observaciones y en caso contrario pasar el expediente respectivo al área correspondiente para que inicie los procedimientos administrativos correspondientes.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la información requerida no forma parte de algún procedimiento administrativo de responsabilidades administrativas o resarcitorias, pues el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México no ha decidido si con la documentación proporcionada por el Ente Recurrido, se solventaron o no las observaciones establecidas en el Pliego con número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019.

Conforme a lo anterior, no se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no existe un procedimiento administrativo de responsabilidad o resarcitorio; lo anterior, toda vez que la información se encuentra en un proceso deliberativo que se encuentra en trámite.

Ahora bien, los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, prevén que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Así, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por lo expuesto, se considera que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para atender el requerimiento de información, deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, únicamene en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los documentos proporcionados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la etapa de aclaración de la auditoría financiera, referentes a las observaciones con número 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04, del pliego número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, e instruir a efecto de que entregue,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los documentos proporcionados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la etapa de aclaración de la auditoría financiera del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, relacionados a las observaciones con número 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04, del pliego número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 01065/UPVT/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación, en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los documentos proporcionados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la etapa de aclaración de la auditoría financiera del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, relacionados a las observaciones con número 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-02, 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-03 y 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-04, del pliego número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019.
	
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículo 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	


Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
  


   
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica) 


	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica) 

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Nombre Completo PV Julio (A) Núm. De H/S/M (B)Cto. H/S/M/ 2016 ©Sueldo mensual D= B*C Sueldo diario E=D/30.4 PV julio según OSFEM F=E*12.5Dif. G= A-FPV Dic. (H)Nú mde H/S/M (I)Cto. H/S/M 2017 (J) Sueldo Mensual K=I*J Sueldo Diario L= K/30.4 PV según OSFEM M= L*12.5 Dif. N= H-MExcedente (G + N)

Aguirre Cruz Fabián 1,644.57 11 363.60 3,999.60 131.57 1,644.57 - 1,181.45 6 374.80 2,248.80 73.97 924.67 256.78 256.78

Alcántara Cobos Adrián 1,245.89 7 363.60 2,545.20 83.72 1,046.55 199.34 1,386.92 10 374.80 3,748.00 123.29 1,541.12 -154.20 45.14

Almazán Torres Miriam 3,164.56 16 363.60 5,817.60 191.37 2,392.11 722.45 3,184.77 23 374.80 8,620.40 283.57 3,544.57 -359.80 412.65

Álvarez García Hugo 1,544.90 8 363.60 2,908.80 95.68 1,196.05 348.85 1,130.08 7 374.80 2,623.60 86.30 1,078.78 51.30 400.15

Apolino Flores Janet 1,196.05 6 363.60 2,181.60 71.76 897.04 299.01 1,232.82 9 374.80 3,373.20 110.96 1,387.01 -154.19 144.82

Aranda Lara Liliana 3,500.95 24 363.60 8,726.40 287.05 3,588.16 -87.21 2,927.94 11 374.80 4,122.80 135.62 1,695.23 1,232.71 1,145.50

Arcila Ponce Alejandro 3,563.24 11 363.60 3,999.60 131.57 1,644.57 1,918.67 2,106.06 15 374.80 5,622.00 184.93 2,311.68 -205.62 1,713.05

Arellano Vázquez Diego Armando 4,604.44 19 363.60 6,908.40 227.25 2,840.63 1,763.82 2,696.78 17 374.80 6,371.60 209.59 2,619.90 76.88 1,840.70

Barrera Rodríguez Yanely 6,578.29 44 363.60 15,998.40 526.26 6,578.29 - 6,318.18 40 374.80 14,992.00 493.16 6,164.47 153.71 153.71

Becerril Gutierrez Jesús 5,232.73 25 363.60 9,090.00 299.01 3,737.66 1,495.07 3,647.08 23 374.80 8,620.40 283.57 3,544.57 102.51 1,597.57

Bernal Sánchez Rafael 2,990.13 20 363.60 7,272.00 239.21 2,990.13 - 2,465.63 14 374.80 5,247.20 172.61 2,157.57 308.07 308.07

Bravo Sustaita Daniel Martin 2.491.78 10 363.60 3,636.00 119.61 1,495.07 996.71 1,541.02 10 374.80 3,748.00 123.29 1.541.12 -0.10 996.61

Chávez Guerra Jesús Carlos 1,893.75 6 363.60 2,181.60 71.76 897.04 996.71 1,438.29 11 374.80 4,122.80 135.62 1,695.23 -256.95 739.77

Díaz Salazar José Luis 2,279.98 15 363.60 5,454.00 179.41 2,242.60 37.38 2,465.63 14 374.80 5,247.20 172.61 2,157.57 308.07 345.44

Ferreyro Quintero Iveth María Enriqueta 3,177.01 20 363.60 7,272.00 239.21 2,990.13 186.88 2,979.30 19 374.80 7,121.20 234.25 2,928.13 51.18 238.06

Flores Encastin Mayra 2,591.45 18 363.60 6,544.80 215.29 2,691.12 -99.67 1,592.39 5 374.80 1,874.00 61.64 770.56 821.83 722.16

Gómez Sandoval Tyrone 1,769.16 13 363.60 4,726.80 155.49 1,943.59 -174.42 1,592.39 9 374.80 3,373.20 110.96 1,387.01 205.38 30.96

González Castillo Edgar Cristóbal 4,236.02 25 363.60 9,090.00 299.01 3,737.66 498.36 3,852.55 25 374.80 9,370.00 308.22 3,852.80 -0.25 498.11

González Salazar Rosaisela 4, 485.20 30 363.60 10,908.00 358.82 4,485.20 - 3,082.04 15 374.80 5,622.00 184.93 2,311.68 770.36 770.36

González Vilchis Alexis 4,285.86 31 363.60 11,271.60 370.78 4,634.70 -348.85 3,236.14 16 374.80 5,996.80 197.26 2,465.79 770.35 421.50

Hernández Jiménez Susana Emelia 6,578.29 44 363.60 15,998.40 526.26 6,578.29 - 6.575.02 42 374.80 15,741.60 517.82 6,472.70 102.32 102.32

Hernández Santana Jesica Rubí 897.04 6 363.60 2,181.60 71.76 897.04 - 616.41 3 374.80 1,124.40 36.99 462.34 154.07 154.07

Izquierdo Lara María de los Angeles 4,659.62 29 363.60 10,544.40 346.86 4,335.69 323.93 4,674.43 31 374.80 11,618.80 382.20 4,777.47 -103.04 220.89

Laureles Cortés Montserrat 747.53 5 363.60 1,818.00 59.80 747.53 - 500.83 2 374.80 749.60 24.66 308.22 192.61 192.61

López Nova Sandra Araceli 1,794.08 12 363.60 4,363.20 143.53 1,794.08 - 924.61 3 374.80 1,124.40 36.99 462.34 462.28 462.28

Mañon Barroso Elizabeth 2,691.12 18 363.60 6,544.80 215.29 2,691.12 - 2,671.10 17 374.80 6,371.60 209.59 2,619.90 51.20 51.20

Martínez Rodríguez Alejandra 3,961.92 26 363.60 9,453.60 310.97 3,887.17 74.75 3,441.61 21 374.80 7,870.80 258.91 3,236.35 205.26 280.02

Matamoros Sánchez Fernando Martín 2,242.60 11 363.60 3,999.60 131.57 1,644.57 598.03 1,078.71 5 374.80 1,874.00 61.64 770.56 308.15 906.18

Mendoza Castro Leticia 3,737.66 25 363.60 9,090.00 299.01 3,737.66 - 2,414.26 11 374.80 4,122.80 135.62 1,695.23 719.03 719.03

Millán Salgado Sonia Araceli 2,803.25 15 363.60 5.454.00 179.41 2,242.60 560.65 2,825.20 20 374.80 7,496.00 246.58 3,082.24 -257.03 303.62

Molina Garduño Laura Angélica 3,214.39 22 363.60 7,999.20 263.13 3,289.14 -74.75 2,671.10 15 374.80 5,622.00 184.93 2,311.68 359.42 284.67

Parker García Karina Arelis 897.04 6 363.60 2,181.60 71.76 897.04 - 616.41 3 374.80 1,124.40 36.99 462.34 154.07 154.07

Pérez Santana Laura Elizabeth 747.53 3 363.60 1,090.80 35.88 448.52 299.01 975.98 8 374.80 2,998.40 98.63 1,232.89 -256.92 42.09

Sampedreño Muñoz Héctor Benito 747.53 3 363.60 1,090.80 35.88 448.52 299.01 462.31 3 374.80 1,124.40 36.99 462.34 -0.03 298.98

Sánchez Escobar Alma Lorena 4,485.20 30 363.60 10,908.00 358.82 4,485.20 - 4,109.39 25 374.80 9,370.00 308.22 3,852.80 256.59 256.59

Sánchez Sánchez María del Rosario 6,428.78 43 363.60 15,634.80 514.3 6,428.78 - 6,523.65 42 374.80 15,741.60 517.82 6,472.70 50.95 50.95

Serrano García Nancy Judith 3,276.69 23 363.60 8,362.80 275.09 3,438.65 -161.97 3,030.67 18 374.80 6,746.40 221.92 2,774.01 256.66 94.69

Silvia Apodaca Odavia 3,388.82 20 363.60 7,272.00 239.21 2,990.13 398.68 3,390.24 24 374.80 8,995.20 295.89 3,698.68 -308.44 90.24

Tapia Ortiz Maximino 4,348.15 25 363.60 9,090.00 299.01 3,737.66 610.49 2,298.69 10 374.80 3,748.00 123.29 1,541.12 757.57 1,368.05

Tapia Reynoso Julio Eric 1,594.74 6 363.60 2,181.60 71.76 897.04 697.7 1,438.29 11 374.80 4,122.80 135.62 1,695.23 -256.95 440.75

Tavira García Ireira 1,594.74 8 363.60 2,908.80 95.68 1,196.05 398.68 1,643.75 12 374.80 4,497.60 147.95 1,849.34 -205.59 193.10

Urbina Camacho Ariadna 1,395.39 10 363.60 3,636.00 119.61 1,495.07 -99.67 1,027.35 5 374.80 1,874.00 61.64 770.56 256.79 157.12

Vallejo Colín Rosalinda 4,236.02 27 363.60 9,817.20 322.93 4,036.68 199.34 4,160.75 27 374.80 10,119.60 332.88 4,161.02 -0.27 199.08

Vargas Albarrán Grisel María del Carmen 2,242.60 18 363.60 6,544.80 215.29 2,691.12 -448.52 1,849.22 9 374.80 3,373.20 110.96 1,387.01 462.22 13.70

Vázquez Flores Norma Angélica 1,993.42 8 363.60 2,908.80 95.68 1,196.05 797.37 1,130.08 7 374.80 2,623.60 86.30 1,078.78 51.30 848.67

Vilchis García Adriana Karen 3,376.36 18 363.60 6,544.80 215.29 2,691.12 685.24 1,849.22 9 374.80 3,373.20 110.96 1,387.01 462.22 1,147.46

Zuñiga Avilés Dalia 1,644.57 8 363.60 2,908.80 95.68 1,196.05 448.52 924.61 5 374.80 1,874.00 61.64 770.56 154.05 602.57

22,416.10 Total Observado:
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Coyoli Pereyra Marco Aurelio Profesor de Asignatura 01/05/2016 31/08/2017 5 1,245.89 N/A N/A 363.60 1,818.00 59.8 747.53 498.36

Delgadillo Ramírez Abraham Profesor de Asignatura 01/10/2016 31/07/2017 28 4,397.99 N/A N/A 363.60 10,180.80 334.89 4,186.18 211.80

Estrada Enciso María Lidia Profesor de Asignatura 01/01/2012 31/07/2017 8 1,831.46 N/A N/A 363.60 2,908.80 95.68 1,196.05 635.40

García González Claudia Patricia Profesor de Asignatura 01/05/2013 15/09/2017 14 2,466.86 N/A N/A 363.60 5,090.40 167.45 2,093.09 373.77

Gómez Galván Roberto Arturo Profesor de Asignatura 06/01/2016 31/08/2017 3 548.19 N/A N/A 363.60 1,090.80 35.88 448.52 99.67

López García Josué Orlando Profesor de Asignatura 09/01/2015 15/11/2017 24 4,136.35 N/A N/A 363.60 8,726.40 287.05 3,588.16 548.19

Norberto Huesca Sandra Profesor de Asignatura 16/09/2016 31/08/2017 9 2,504.24 N/A N/A 363.60 3,272.40 107.64 1,345.56 1158.68

Olvera Quiroz Héctor Emilio Profesor de Asignatura 06/05/2014 31/12/2017 7 1,644.57 N/A N/A 363.60 2,545.20 83.72 1,046.55 598.03

Pérez Rogel Ange Roldán Profesor de Asignatura 03/05/2010 31/08/2017 38 5,768.46 N/A N/A 363.60 13,816.80 454.5 5,681.25 87.21

Plata Cesar Nely Profesor de Asignatura 01/09/2015 30/06/2017 6 1,009.17 N/A N/A 363.60 2,181.60 71.76 897.04 112.13

Vaje Romero Luis Antonio Profesor de Asignatura 01/09/2014 31/08/2017 2 1,295.72 N/A N/A 363.60 727.20 23.92 299.01 996.71

Valdez Espinosa Edgar Profesor de Asignatura 23/02/2009 31/08/2017 15 2,803.25 N/A N/A 363.60 5,454.00 179.41 2,242.60 560.65

Alamillo López Verónica MargaritaProfesor de Asignatura 01/05/2017 - N/A N/A 6 1,232.82 374.80 2,248.80 73.97 924.67 308.14

Casado García Adriana Isabel Profesor de Asignatura 01/02/2017 - N/A N/A 3 924.61 374.80 1,124.40 36.99 462.34 462.28

González Santos Martín Profesor de Asignatura 16/06/2017 - N/A N/A 6 1,181.45 374.80 2,248.80 73.97 924.67 256.78

Olascoaga López Irving GeovanniProfesor de Asignatura 01/05/2017 - N/A N/A 18 2,850.89 374.80 6,746.40 221.92 2,774.01 76.87

Ponce Cruz Monserrath Profesor de Asignatura 01/02/2017 - N/A N/A 11 2,157.43 374.80 4,122.80 135.62 1,695.23 462.20

Rodríguez Trejo Roberto AntonioProfesor de Asignatura 01/02/2017 - N/A N/A 27 4,263.49 374.80 10,119.60 332.88 4,161.02 102.47

Vázquez García Ariadna Violeta Profesor de Asignatura 01/02/2017 - N/A N/A 10 1,797.86 374.80 3,748.00 123.29 1,541.12 256.74

7,806.07 Total Observado:
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Contreras Ibarra Rogelio EduardoTécnico Laboratorista 5,259.41 7,994.30 262.97 5,259.41 - 13,431.84 8,240.50 271.07 10,842.76 2,589.08
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17 5 1,047.96

22 15 4,068.55

318.78 Total Observado:

11 20 2,712.37 7,828.88 318.78 García Hinojosa René Profesor de Asignatura 8,147.66
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González Baltazar María Azucena 15,146.97Profesor Investigador TC Asociado "C" 20 519.43 10,388.55Profesor de Asignatura 20 221.92 4,438.42 14,826.97 320


image8.png
ACTIUPVTICTIEXTI054/001/2019

‘Se aprobé por unanimidad el orden del dia de la Quincuagésima |
Cuarta Sesion Exraordinaria del Comié de Transparencia de la
Unversidad Pollécnica del Vale de Toluca.

ACTIUPVTICTIEXTI054/002/2019

Se w0 por presentado el Recuso de Revsion
02551/INFOEMIPI2019 que deriva de la soicitu de infornacion
publca nimero 01068/INFOENIPI2018, de fecha 12 de abril e 2019
a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX). Asi mismo, se confirma, con fundamento en lo dispuesto
por los articulos 132 fraccion |, 125, 128 péirafo segunco, 129, 137 y
140 fracciones V numeral 1y VI de fa Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacien Piblica del Estado de Méxco y Municipios, la
dlasificacion como reservada de los documentos que conforman el
expedionte respecto de la audiloria fnanciera practicaca 2 la
Universidad Politéenica del Valle de Toluca, por el periodo
‘comprendido del uno de enero alreinta y uno de diciembre e dos mil
diecisiete, realizada por el Organo Superior de Fiscalzacion del
estado de México, permaneciendo con tal cardcter por un periodo e
dos afios contados a parlr de su clasficacion, salvo que antes del
cumplimiento del periodo de resiricsion, dejaran de existir los Motos
de su reserva.
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RESPUESTA A LA SOLICITUD

IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

'
|Infeem

Universidad Politécnica del Valle de Toluca
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision que se sefiala en los
articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su
solicitud.
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Datos del 

Personal 

Percepciones según 

nómina de UPVT

Sueldo según 
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Despensa según 
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Material Didáctico 

según cálculo 

Mes Nombre Completo

Núm. De H/S/M (A)

Horas Clase (B) Despensa ©

Material Didáctica (D)

Cto. H/S/M ( E )Sueldo Mensual F= (A*E)Dif. (B-F) Cto. H/S/M (G)

Despensa Mensual H= (A*G)

Dif. (C-H) Cto. H/S/M (I)

Material Didáctico Mensual J=(A+I)

Dif. (D-J)

SeptiembreGarcía Hinojosa René 11 6,061.00 256.08 179.03 374.8 4,122.80 1,938.20 15.52 170.72 85.36 10.85 119.35 59.68

TOTALES 1,938.20 85.36 59.68

Total Observado: 2,083.24
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Nombre Completo Categoría PV Julio (A) Sueldo mensual (B)Sueldo diario C= B/30.4 PV según OSFEM D=C* 12.5Dif. E= A-D PV diciembre (F)Sueldo Mensual (G)Sueldo Diario H=G/30.4PV según OSFEM I=H*12.5Dif. J= f-I Excedente (E+J)

Contreras Ibarra Rogelio EduardoTécnico Laboratorista 3,287.13 7,994.30 262.97 3,287.13 - 4,158.86 8,240.50 271.07 3,388.36 770.50 770.50

Montejo Pérez Angélica Profesor Investigador TC Asociado "C" 7,895.30 15,790.60 519.43 6,492.85 1.402.45 6,692.85 16,277.00 535.43 6,692.85 - 1,402.45

Velázquez Sandoval Luis AlbertoProfesor Investigador TC Asociado "C" 6,492.85 15,790.60 519.43 6,492.85 - 6,692.85 15,790.60 519.43 6,492.85 200.00 200.00

2,372.95 Total Observado:


